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Matrícula Municipio 
(Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del 

arrendatario

SE-0903 POLG. SUR 
(SEVILLA) 52323 Luis Ortiz Muñoz, 

C2 B1-3º C
ANTONIO GARCÍA 
GUTIÉRREZ

SE-0903 POLG. SUR 
(SEVILLA) 52324 Luis Ortiz Muñoz, 

C2 B1 3º D
ANA GONZÁLEZ 
MÉNDEZ

SE-0903 POLG. SUR 
(SEVILLA) 52326 Luis Ortiz Muñoz, 

C2 B1 4º B
FERNANDO JIMÉNEZ 
CORTES

SE-0903 POLG. SUR 
(SEVILLA) 52327 Luis Ortiz Muñoz, 

C2 B1 4º C AGUSTÍN ROLDÁN SOTO

SE-0903 POLG. SUR 
(SEVILLA) 52328 Luis Ortiz Muñoz, 

C2 B1 4º D CARMEN MATEO TAGUA

 Sevilla, 7 de marzo de 2007.- El Consejero Delegado para 
Áreas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, Fermín 
Moral Cabeza. 

 ANUNCIO de 7 de marzo de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan resolución recaída 
en expedientes de desahucio administrativo sobre vi-
viendas de protección oficial de Promoción Pública del 
Grupo SE-0903, fincas 52698 a 52758.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a 
los adjudicatarios abajo relacionados que en el expediente de 
desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la 
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, 
de 6.3.07, en la que se acuerda la resolución contractual y el 
desahucio por infracción de la normativa de Viviendas de Pro-
tección Oficial vigente en Andalucía:

- No dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin la preceptiva autorización administrativa. Causa C, apar-
tado .º, del artículo 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

La Resolución de desahucio se encuentra a su disposi-
ción en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Esta Resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. 

Matrícula Municipio 
(Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre 

del arrendatario

SE-0903 POLG. SUR 
(SEVILLA) 52698 Escultor Sebastián 

Santos, C8 B1 1º B
MANUEL L. GONZA-
LEZ GONZALEZ

SE-0903 POLG. SUR 
(SEVILLA) 52699 Escultor Sebastián 

Santos, C8 B1-1º C
MANUELA ARINCON 
MOLINA

SE-0903 POLG. SUR 
(SEVILLA) 52700 Escultor Sebastián 

Santos, C8-B1-1º D
JOSE GOMEZ 
MACHUCA

SE-0903 POLG. SUR 
(SEVILLA) 52703 Escultor Sebastián 

Santos, C8 B1-2º C
BERNARDO ARRIBA 
IGLESIAS

SE-0903 POLG. SUR 
(SEVILLA) 52705 Escultor Sebastián 

Santos, C8 B1-3º A
FCO. J. VAZQUEZ 
GONZALEZ

SE-0903 POLG. SUR 
(SEVILLA) 52709 Escultor Sebastián 

Santos, C8 B1 4º A
FCO. J. MONTENE-
GRO MARTIN

SE-0903 POLG. SUR 
(SEVILLA) 52711 Escultor Sebastián 

Santos, C8 B1 4º C
FCO. J. VILLAVERDE 
FERNANDEZ

SE-0903 POLG. SUR 
(SEVILLA) 52746 Escultor Sebastián 

Santos, C8 B3 B B
RITA LOPEZ 
JIMENEZ

Matrícula Municipio 
(Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre 

del arrendatario

SE-0903 POLG. SUR 
(SEVILLA) 52748 Escultor Sebastián 

Santos, C8 B3-1º B
ANTONIO ROSALES 
MARTINEZ

SE-0903 POLG. SUR 
(SEVILLA) 52750 Escultor Sebastián 

Santos, C8 B3-1º D
JOSE LUIS JIMENEZ 
CORTES

SE-0903 POLG. SUR 
(SEVILLA) 52751 Escultor Sebastián 

Santos, C8 B3-2º A
VALENTIN NAVARRO 
DE LA CRUZ

SE-0903 POLG. SUR 
(SEVILLA) 52753 Escultor Sebastián 

Santos, C8 B3 2º C
FRANCISCO RO-
SADO FAJARDO

SE-0903 POLG. SUR 
(SEVILLA) 52754 Escultor Sebastián 

Santos, C8 B3-2º D
JOSE A. ROSALES 
LEIVA

SE-0903 POLG. SUR 
(SEVILLA) 52755 Escultor Sebastián 

Santos, C8 B3 3º A
NATALIO SILVA 
VAZQUEZ

SE-0903 POLG. SUR 
(SEVILLA) 52756 Escultor Sebastián 

Santos, C8 B3 3º D
DOMINGO CARVAJAL 
LAVADO

SE-0903 POLG. SUR 
(SEVILLA) 52757 Escultor Sebastián 

Santos, C8 B3 3º C
JOSE MANZANO 
SANCHEZ

SE-0903 POLG. SUR 
(SEVILLA) 52758 Escultor Sebastián 

Santos, C8 B3 3º D
DIEGO GARCIA DE 
PAZ

 Sevilla, 7 de marzo de 2007.- El Consejero Delegado para 
Áreas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, Fermín 
Moral Cabeza. 

 ANUNCIO de 7 de marzo de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan propuesta de reso-
lución recaída en expedientes de desahucio administra-
tivo sobre viviendas de protección oficial de Promoción 
Pública en Sevilla y Granada.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a 
los adjudicatarios abajo relacionados, que en el expediente de 
desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la 
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado Propuesta 
de Resolución, de 6 de marzo, en la que se propone la resolu-
ción contractual y el desahucio por infracción de la normativa 
de Viviendas de Protección Oficial vigente en Andalucía.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

La Propuesta de Resolución se encuentra a su disposi-
ción en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Durante el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados po-
drán formular Alegaciones contra la Propuesta de Resolución. 

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el 
trámite legal que corresponda. 

Matrícula MUNICIPIO 
(PROVINCIA) FINCA Dirección vivienda Apellidos y nombre

del arrendatario

GR-0919 GUADIX
(GRANADA) 34118 Padre Llanos, 

bloque 3- bajo D
JOSE M.ª SANTIAGO 
CORTES

SE-0981
LORA DEL 
RÍO
(SEVILLA)

57053 Cariñena, 2 -1- 
bajo B

FRANCISCO GUERRA 
MADRIGAL
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Matrícula MUNICIPIO 
(PROVINCIA) FINCA Dirección vivienda Apellidos y nombre

del arrendatario

SE-0908 TOMARES 
(SEVILLA) 53412 Avda. Juan Carlos 

I, blq. 2- P-5-1º B
TRINIDAD RAMOS 
FERNANDEZ

Sevilla, 7 de marzo de 2007.- El Instructor, Juan J. Es-
calza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

 ANUNCIO de 14 de marzo de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a doña Antonia Villalobos Rodríguez pliego de cargos 
en expediente de desahucio administrativo DAD-AL-
06/223, sobre la vivienda de protección oficial de Pro-
moción Pública AL-0972, finca 45964, sita en Almería.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación perso-
nal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de 
Antonia Villalobos Rodríguez, Cuyo último domicilio conocido 
estuvo en Almería.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Antonia 
Villalobos Rodríguez, DAD-AL-06/223, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo AL-0972, finca 45964, sita en Almería, y 
dictado pliego de cargos de 6.1.2007 donde se le imputan las 
causas de resolución contractual y desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente si haber obtenido la preceptiva autorización para ello, 
causa prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, 
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo presta en el artículo 15, apartado 2, letra a) de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer 
pruebas y consultar el expediente administrativo. Una vez 
transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula Finca Municipio
(Provincia) Dirección vivienda Apellidos y nombre del 

adjudicatario

AL-0972 45964 ALMERÍA C/ Dámaso Alonso 
Blq. 2-Portal 3-1º B

VILLALOBOS RODRÍGUEZ 
ANTONIA

 Sevilla, 14 de marzo de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 16 de marzo de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a los adjudicatarios que se relacionan resolución recaí-
da en expedientes de desahucio administrativo sobre 
viviendas de protección oficial de Promoción Pública en 
Almería (AL-0905), Cuentas 133 a 237.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 

Matrícula
Municipio
(Provincia)

Cuenta Dirección vivienda
Apellidos y nombre

del arrendatario

AL-0905 ALMERIA 133 Manolo Caracol, 
3-1º A

MANUEL DOMINGUEZ 
BERENGUEL

AL-0905 ALMERIA 137 Manolo Caracol, 
3-2º A

DIEGO GONZALEZ 
GARCIA

AL-0905 ALMERIA 146 Manolo Caracol, 
13 BAJO D

RAFAELA POMARES 
CUADRADO

AL-0905 ALMERIA 163 Manolo Caracol,
7 BAJO C

JOSEFA P. GOMEZ 
GARCES

AL-0905 ALMERIA 167 Manolo Caracol, 
7-1º C

LUIS MUÑOZ SANTIAGO

AL-0905 ALMERIA 168 Manolo Caracol, 
7 –1º D

JUAN CORTES CASTRO

AL-0905 ALMERIA 192 Manolo Caracol, 
1-3º D

MANUEL FERNANDEZ 
AGUILERA

AL-0905 ALMERIA 198 Manolo Caracol, 
17-2º -1º B

ANTONIO J. PIEDRA 
UROZ

AL-0905 ALMERIA 210 Manolo Caracol, 
11 BAJO B

JUAN FERNANDEZ 
AMADOR

AL-0905 ALMERIA 226 Manolo Caracol,
5 BAJO B

ISABEL VALVERDE 
VALVERDE

AL-0905 ALMERIA 236 Manolo Caracol, 
5-2º D

JOSE MOYA GARCIA

AL-0905 ALMERIA 237 Manolo Caracol, 
5-3ºA

ANTONIO SOLER 
PANIAGUA

Sevilla, 16 de marzo de 2007.- El Consejero Delegado para 
Áreas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, Fermín 
Moral Cabeza.

relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a 
los adjudicatarios abajo relacionados, que en el expediente de 
desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la 
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, 
por la que se acuerda la resolución contractual y el desahucio 
de 15.3.07, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización para 
ello», causa c) prevista en el artículo núm. 15, apart. 2.º, de 
la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para la vi-
vienda protegida y el suelo.

La resolución de desahucio se encuentra a su disposición 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)


